
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, rece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Separación de Bienes 
2020-00294 

 
Atendiendo el escrito allegado por el apoderado del demandado señor FABIAN JAIRO MEJIA 
AVENDAÑO, se dispone que por secretaría se comparta por el término de 8 días, el expediente 
digital contentivo de este proceso al correo, johnjairoabogado@hotmail.com, para lo pertinente. 

 
 

NOTIFIQUESE  
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